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Auto& H  la Ciudad de SeuiHá éfi 6clíó dial del mti dé
Eiiero de mil y íéifcieiltói y cifiquenti y ntitue anói i el, Íluíi 
tíifsiiBo i y Reucreiidifiimo feñar Don Fray Pedro de Vrbi^ 

mi íeñoti por la gracia de Dioi, y déla Santa Sede ApoftoUéá
rrn *^ñodeScuillajdcrConícjodeíüMagcftad»8cc. Aüiendo viáolot

:hoS)y lot demat reproducídoi para el cum * ‘ “
'Echado por mieftfo muy Sand^o IPidre Alotanarooepciniot que 
"iliima tiene obedecido» y de nueuo obedece>y lo alegado poí parte

cal Edefiaílico,y por la del fcilor Don Alonío de Paz y Ouzman»Caua* 
llcro de la Orden de Calatraua» Adeniniftrador General de lot íeruicioi

.. , nado» por fi > y por_____ ______ _
niftradorc5,y Miniftrot dehDixo» que martdaua»y mandó íe licué a der 
nida ejecución el dicho Breue» y que en fu eumplunienco el Efbádd 
Ecleliaftico Sccularjy Regular dede Ar^obilpado contribuya én los 
l'cruicios de los diez y nueue Millones y medio, en las fcis cfpcCíCt d o  
tino,rinagre,azey te,carne, telas de febo, y jabón, dcfdc pnmefO d o  
Agofío dcl año pallado de íeilcientos y cinquentay Icis, halla íin de íu- 
lio dcl año que viene de mil y feifeientós y Icfcnta y dos; fi no et q u o  
antes de dicho íexenio conllare auerfe íatitfecho el íeraicio deloidi>

A  ^

chos diez y nueue Millones y medio»en la cantidad, y cantidades que el 
dicho Breuc dirponc,rrn qut la contribución fe entienda,ni lea en otros 
marauedis algunos cargados,o que adelante fe cargaren íin beneplácito 
de fu Sanaidad en dichas feis cfpe cíes,o en otras quaícíquiera, o en la 
ros,Rentas,ootrogencrodc cofas: conque de ellas fcaya de dar Ubre#
en todo lo que fuere neccííario para el Culto diuino, como también de
lo que procediere dcLimofnas,DiczmoSiRcntas,y proprws cofechas por
fi,o por íús Colonos lo que nccefsitarcn para fus confumos, familias, f  
labores. ' ■ ^

^  quanto íu Mageñad, Dios le guarde, tiene por conceision del 
Reynojy ordenes que ha dado,fobrc dichis feis erpscics otras cartas de 
ímpiieftos, demás de las que correfpondea a los diez y nueue Millones 
y mcdioji y en cfta Ciudad,y en otras defte Ar^obilpado esd)íicil,y aun 
impoffioic moralmeatccl Icnalar pueftos donde fe den a los Eclcfiaíti-

riqcfc inconvenientes, y con-
ruhones, con folo el fcruicio que correfpondea los diez y nueue Millo*.
.ncsymedio.dandoformaala materia, mandó,que en todas las Ciu
dades, Villas, y Lugares defte Arfobifpado, en las qualcs conmodamen- 
te fe pudieren dar a los Ecíelialticos las dichas íeis cfpccics folas con los 
impueftos délos d.czy aacuc Millones y mediosfe den, fin que puedan
fer obligados a contribuir en mas cantidad,aunque de ella fe les ofrezca
dar defpueifatuífacioniy que cííoraifmo fe entienda en las cofas q u O
f  Éclcfiafiicos para cl gallo de fus familias de

aiignajra poi- la taílacion.
A por-



porque eflis fe Icb han de dar libres,cargándoles Tolo la cantidad de itn- 
pucítos que correfpondc a los dioz y nucue Millones y medio, y 
otros.MasquccncftaCiudad, y en otras defte ^rgobiípado, ydemas 
ViilaJi,yLugarci que fe pudieren dtr por menor,por razón de confyfion, 
é iijícparabilidad dichas fcis^fpecicíí fio cargar todos los dercchos'quo 
ticftc^,y tuuicrcn,fc haga refacción a las perfonas Eclcíiafticas,dc lo que 
huuiercn dcfembolfado , y defembbifaren de mas a mas de las cantida- 
dcsuuccftánCenaladasparalapagadedichosdicz y nueue Millones y

— ^ a I  I  •medio.
Y.P or quantó íjáta dar dicha refaccÍGn en lo afrailado, y corriente ca 

' ’ tengah cantidades fehaladas de cadacfpccie.-Mando que íéguar
de por aora la taítacion que con tanto acuerdo, y prudencia fe hizo en la 
cfcriptura prefentadaen eftoi Autos,aceptada, yotorgada por los feño- 
res Dean y Cabildo,Canonigoiin factis^Sedc racancc} y los feñores 
Dean y Cabildo fileno de cfta Sanítalglcfia, como parte principal dcl 
Clero,y el dicho feñor Don Alonfo de Paz, con afliílencía dcl íeñor D, 
Pedro Niño de Giizrnan,Conde de Villa-vmbfofa, dcl Confejo de fu 
Magcftad en ti Real de Caíl il¡a,y AíTiHentc dcña Ciudad, en veinte y 
dos de Diziembre del año panado de fcifcicntos y cinquenta y íiecc,ari- 
tc luán García CaftcllarjEfcriua no Publico dcíía Ciudad, en que aflig- 
naron !a$ cantidades íiguienrcs.Dc carne a cada paíona de bs familias 
Eclcíiafticas,ocho erjas en cada VRdÍ3,cn las dos tercias partes del año, 
porque la otra tercia parte fe coniidcradc pcícadopor los Viernes, y 
Vigiliai,y Quarcfma.Con dcclaracion,quc a ia famihaque pudrere gal- 
tai-,a dicha razón, y na cabera de gaxado menor en cada femana, fe le aya 
dc dtr folo pagándoles tre» reales que corrcfpondcn a loí diez y nucue 
Millones y medio.Y que t n losLugafcs a donde fe atozinajíc sya de dar 
vna cabrea de ganado dé cerda a cada familia cada año, dcmai de las di
chas ocho on^as por pcrrona,y dódcno,ocho arrobas de tozino.De vino 
acad¿¿familia dos quartillos cada día. De azcy tc vro, Dc vitugrcvna 
tercia parte dc vn quartiílo,De jabón vna libra cada femana.Y iadezima 
parte délo que monta,o montare la rema, oadminifiracipn dé las velas 
dc febo, en lo que excede, y excediere de los dicho* diez y nucue 
Millones y medio-,guardando cu todo el ajuíte dejas familia?, y las per- 
fonai Eclcíiaílicas que fe hizo por los feñores Dean y Cabildo,Canóni
gos infacris,Scd;cvacante,con el dicho leñar Don AlonfodePaz y 
Guzman,en diez y feis de Julio dcl año pallado dc fcifcicntos y ciii- 
qucnra y ochojprcfcntado en ellos Autos : y c! que fe hizicre dc nucuo 
en las Ciudades, Villas, y Lugtres dcíic Ai^obilpado por bs perfonas 
Eclcfiatticas a quien fe coracticrc,coR adiíJencia de losMinidros Reale* 
dc cada Lugar,oPartido,en la mifma conformidad que le ha sjuíiado en 
ella Ciudad, con ia declaración que conticne,dc que fi fe aumentare, o 
deíminuyere el numero de familia* Edcíiafticas, crezca, o fe minore fu 
refacción.

Y  porque en confideracion dc la dicha tafíacion , y regulaciondc 
familias,hecho folamcntc en cílaCiudad,y tanteo dc cuenta por man- 
dadodefu Iluílriísima» el feñor Don Alonfodc Pazy Guzman, en feis 
diasdefreprefente mes,y añosdcpoficó en poder dcl Licenciado Doix4

Domin-
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Domingo Monfortt fu SeCKtttio de Q20EÍartiCÍefi-mü realei de Vellón
por cuenta de la refacción del Eftado Eclcíiaftico Secular,de lo corrido 
dcfdcprimerode Agoftodemii7 (ciíciencoi jcinquenca y rei9,haftu 
fin de Diziembre de mil y feifcientot y cinquenta y ochOimandó que fe 
haga el ajudamicnto y cuenta en la forma fcñalada para codo el fesfenio, 
rebaxando las Ucencias que por mayor fe han dado,librea de codos dere« 
chota diferentespcrfonaaEclefiadicai Seculares. Lo qual fe haga, y 
cxecutc con toda didincion, y claridad .Yíi acafo de dicha liquidacioiL* 
y ajufte hada ñu de mil y feifeientos y cinquenta y ocho , refultare de» 
uerfe mas cantidades que los dichos cien mil reales depoñeados > el di»
cho íeñor D.Alonío de Paz entregue luego la cantidad de q fe hiziere 
alcance-.y de cumplido aífi haga caución juratoria: cómo afñmifmo de pa 
gar en la mifma forma lo que refultare por Uscuenus que fe han de ha» 
zcr,que deue la RealHazicnda al Edado Eclcñadico por la dicha razón, 
deíde primero de Agofto de mil y reifcicntos y cinquenta fcii, hada fíi\ 
de Diziembre de mil y feifeientos y cinquenta y ocho, en las demas Vi» 
llat,y Lugares dede A r^obifpado, fuera deda: en las quales hadaoy no
fe ha hecho numeración de familias,y perfonai que deuen gozar de di»
choBrcuc.

Y que la refacción en adelánte (é de en dos pia9os,es a faber,en ñn de 
Mayo,y Nouiembre de cada año,referuando fu lludriñima en fi,y en las 
perfonas que feñalare, el repartimiento de loŝ  dichos marauedis dcjioñ» 
udos,y que fe depoficaren,entre las familias Eclcíiadicas, fegun el nu<; 
suero de fus perfona$,dandQl«s menos lo que huuicrcn licuado por ma» 
yor, y obligadolct a rcdicuirqualquicr excedo,fi lo huuiere.

Y pata mejor expediente de la cXeeacion de dicho Brcue, mandó
áíñraifíiio fu liudriiñma,fe hagan- los aforas délos Ecléñadicos c oíeclie 
ros de dichas feit efpecics en eda€iuiad,y en las dem ttCíudadci, Villas, 
y Lugares dcdcArjobifpado,por la* pcrionas Eclcfiadicas a quien fe# 
cometiere,con adidcncia del luez,o Minidro de Millonesque es,o fue» 
re por íu Magcdad,como parte, y por ante Notario j y que hechos,fe le 
entregue vn tanto autorizado. Y fien quanto a los dichos confumoide 
las familias,y labores de los dichos Co(ccheroi,no fe concordaren con.# 
los Adminidradorcs,o Minidros de Millones,acudan a fu Iludri(Ilma,o 
a quien lo cometiere,para que les fcñalc competente cantidad,rcfpcét# 
de íbs familias,gados,y laborcs;a los qualcs no fe les ha de dar refacción 
de laefpccie que por la dicha razón fe les diere libre, aunque fi de las 
otras de que no fuere Cofechero,ni fe le feñalare confumo. Y que aíH» 
inilmo las cuencas de fus frutos,y cofechaiUs ayan de dar a los plazos 
•codumbrados,quc fon fin de Abril,y fi.n de Oáabrc de cada año, y an
te fu Señoría ItudriíIima,o lucz que feñalare-,fin que en ellas tengan los 
Minidros de Millones mas parte que la que tienen por ferio. Y que pa
ta la paga,y (atisfacion d« lo que por dicha* cuentas, y ajudet redaren# 
dcuiendo dichos Coiccheros,ican apremiados con todo rigor de dere
cho por lotlucxcs Eclcfiaftkoi,ante quien fe hizieren dichas cuen-
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ía#,yaiuftc8.Yafíimiftnoquefed«fpachcn por dicho* luczci lo* m»*- 
d*miencos,comifsionei,c inñruccioncs ncccfíirm en ^
dicho Breuc,y cftc Auto,fiendó los gallos que 
,todo4o fohréd icht^T tocare a la exacción de dicho* MilPoncs
; , t  d4aReaUiazieoda,cn conformidad del dicho Brcuc. y como íc ha

* ' f R . ¿ u l . í  d i IW lg b fe .
giofas,? Comunidades,declaro fu Iluftrifíima, q cía la hby tad de todo
Icrccfmscalas liní6Ína»,y enaoneccflanoparael^uho dmino P»«

«hos diez y nucue Millones y medio,fe ha de guardar la que queda dada
«n lo* Eclefiañicos Seculafci^Pero en lo que eonrumictcyjor mayo >
por mcoor»fc ha de eftar a la declaración de fusSupcriorcs. Y en c a . ^
no le cQOCordaren en dichas declaraciones eonlos Miniftro* Rcalesj.fc 
laflen por iii Ilu0i:iffima,o fu»:lucze8,o M i m l a s ^ t i d a d c* ncccf»

Y lo de 1» refacción dé lo goe en dichai feit cfpeciei,ocn otras ha,
«¡ere contribuido,el Clero defta Ciudad , y fn Ar,obifpado

« fcifcicntos y cinquentay fcisiínandau*,y mando,.quc conforme 
mandado por fu Magcftadeó fu» Reales Gcdulas* y en particular por
U de treinta de Encio dclaáfepaflidD dc
f  fíete,fe dé la rcfaecion de ló aifi contnbuidoihazicndofc taíTacion de
e;llo de conformidad de laí partesjpara lo qual fe citen _ , *
Dcan v Cabildo,y foftorDon AlonfodcPáz:,prohgi^iidp fos AutM
encftc particülarry lo íniímofe cnt^nda en Ib* im pucftoaen^dic^^
Eccics para quiebra de Millohc».

y  en quanto a las dcma*?p rctenfioñe* deducidas por los dichos fc- 
norc* Dean V Gabildo,y dicho, Fifcil Eclcfuftico deílc Arvobifpado 
en eftos Autos,de la refacción de la» cípccic* dcl pefeado de fodo» ge
neror inicvc,azucar,cbocolateiachote,cacaD,bamilla»,dulces,conícrua»,
y papel-.por no eílar a cargo del dicho feñor Don AlonfodePaz, ni 
de los demas Adminiílradorcs de .Millones , con quien fo han fe.
cuido, y fuítanciado tilos Autos,ni fer parte legitima^ara ello, rcicr- 
uaua,T referuó íu derecho a faluo a lo» dichos fenorc» Dean y Cabildo, 
y a el dicho Fifcal Eclcfiaílico,para que le figa contra

“  T e l \ X u S d n í c h ^ B Í ^ ^ ^  i i t iS io jv  da.
da,T ofrecida a el EfladoEcIcflaftico por parte de dicho fenot Dote,
AlonfodePaz,cn nombre fuyo, y,dc lo* demás Admirnftfadcjres dcl 
Real feruicio de Milloncs;dccláriua,y declaro por abfuclto â cl dicho 
feñor Don Alonfo de Paz,y a los demas Adminiftradorcs, y Mmiítroi 
de Millones dette Ar^obifpadojdc las eco furas,y penas impucíla$,como 
on dicho Brcuc fc contiene, y los abfoluia,y abloluio de las cenfuras ab
hominc,remotamente,como fc pidevdando facultad a qualqmcra Con-
fcHor aprobado,par» que los »bfuclua,y abfuelcos fc tilden,y borren d



m iji.
cécton

lai Cablillai de loi descomulgados ¡ y at(di y  quitó ía tocum lói entredi*
chos Ederiafticot que por eftaa caulas eftán pueftos.

Y  aperccbiaty apercibió a ei dicho fcñot Don Atonfo de Paz, j  demas 
Adminiftradores>y Miniftros de MillonefiCUmplan.y ejecuten locon- 
tenido en efte Auto en lo que les toca í con apercebimichto, que fi con- 
trauinicreft a fu tenor # en todo » 0 en parte » triolando la inmunidad
Edefiafticaenqualquicrfotma/cprocederá contra quien lokizierc^
con codo rigor de derecho,en cónformidad de dicho Brcuc.

Y  rderüó fu lluílrifhma ch fi el hater las dehias detcrminaciones,de-
claracionesí c inftruccioncs que fe neceíTitaren para mayor intcligcn 
cia,y execuciott de lo referido I y deboluió el conocimiento defta cauf» 
a fu Prouifor,y íuca de lá Igléfiadefte Ar§obifpado,para qüc conozcan» 
y determinen las que fe ofreciere pcrccnecicrttci a fut Tribunales, ertj 
conformidad de fus rcparcimienCos.Y afsi lo proueyó, mandó, y firmó 
fujScñonallüftriíUma. Y d ccllod of fec,Pr.Pedro Arjobifpodc Seuí- 
lia. An te m<»por mandado del Aríobifpq mi íeñor. luán Nuñez de Azc-
bedOjNotario

En  la Ciudad de Scuilla en ocho días del mea de Enero de mu y íeif- 
cientos y cinquenta y rtucuc anos.Eftando juntos * y cortgregadpl Cft 

fu Cabildo,como lo haii de vfo, y coftumbre, los feñores Dcárt y Ca
bildo delta Sanéta Iglcfia Mctropolitaha,prcfidicndó el fenór D. Á^n, 
íbi Ramircj^dc ArtlianoiArccdiano de Scuilla, y Cartonigo,lcí,y nd^i% 
qué alosdichos íefioresD«?n yCahUdo,^l Auw de ámbá eó todd,y 
por todo,de verbo ad VCrbum,Gomo en ót fe chncicne: y el dichórenci f 

T>on Alonlb áam iteíf ididiíe ertfrc|i|e yn trailad^4< dicho A ucq^l 
feñor Sccfctafio del dicho Cabiído,C y o f Í ^ n K C g u e . C o n e l  fl- 
ñor Don Fr^ncirco ponce,Arcediano,y Canónigo,Sécrecano de
Cabildo,encuyopQdcrquedóYdcüodoy fec."
N , _  -k# ^  - u  _____ _______________  I /  _______  ^  " ^ 1  r r t i  a * — i r ^ntano.
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cacion.

E n  Scuilla en el dicho día ocho de Enero de mil y iciicientos y cin- 
.^uenta y nucuc afios,leí, y notifiqué el dicho Auto de verbo ad ver

bum , como en él fc conticnejacl fcñorDon Alonfóde Pazy Guzmá, 
CauallcrodelaOrdcrt de Calatraua, Adminiftrador General de loa 
Reales feruicios de IVÍillones dcítadicha Ciudad, y fu Rcynado, en fii 
períbna'.y auicndolc vifto,y entendido,dixo,que le oye,y obedece con 
clrcrpetodcuido,yquecftápreffo,pofloquclctoca, de Cumplir con fu
tenor, y forma,como obediente hijo de la Iglefia *, y poniéndolo c n ^ c -  
cucion,cn cumplimiento de las or4cnes,quc dixotener de fu Magcftad 
para dar refacción a el EfCado EclcíiaíticO, prometió, y juro por Dios 
Nueftro Señor,poniendo la mano fpbrc laCtuZdc fu Rcligionjqúc tie
ne en el pecho,\que auicndofc liquidádolaquentadclatcfaccionquc
el Eftado Ecícfiaftico defta Ciudad,y de las démas Ciudadesj V illás, y 
Lugares deftc Ar^obifpadoíCn la conformidad que poí el dicho Auto 
fcdifpone,eonftarc dcüerfe algunas cantidades de maráuedia 
de los cien mil reales de vellón,de que tiene depofito,luego que 4e ello 
conrte,auiendoíc defeontado la cantidad que importare lo que «1 En** 
do Ecícfiaftico huuicre £0«fumido,y licuado por lo tocante a los dtchof 
impucftospariclferuiciodediezy nueueMUionei y medio, afsi d o



reficcI»n,como de licencia! para entrar los dichoi g^^ro i
dichos derechos, lo que rcftate dcucr fe i affi para  ̂f í r íb í f
dcfta Ciudad,como de las demas partes, y Lugares deftc dicho Af 9obit
pado,lo pagará de contado,y pondrá en podet ̂  la peiíbna, o
aue por el IluftriíTimo,y ReucrendiíTimo fenor D. Fr. Pedro de
mi fenor. Arcobifpo de efcaCiudad.o otro feftor luez copctcntc.qdéfca
“ ufa conozca,fuere mandado,lucgo llanamentc,y Ha pleyto alguno: pa-
ra cuya firmeza obligó,en virtud de dichas ordenes Realci,todos los ma*

. f e a . .  t« .n t« .y  p.r<.n«ient« .
Cío.  de Mi!lone»,y fu adminiftracion,«iri en U T tfo rtru  defi» Ciodid, 
como de 1.» demi. Teforeri.» defte Rejnado. V dio poder cumplido «

feñoralueie.,y Iuftici.5.p>r»que .e llo  lecompeUn,y apremien,.
« efte otorgante,como a loadema. Adminifcradotea de dichM Reales
fetuicioi de Millones defie Reynado, y fus fuccífotes en dichas admi-
niftraeiones,como por fentencia dífinitiüa de lúe* competente, palTadi 
en autoridad de cofa juzgada,y tenficio toda, las leyea,fueroi,y^derechos 
de fu fauor.y la que prohíbe la general tenunciacion de IcTcs Y lo  otor-
go,y firmó,Lndo teftigoaThoma. de I. Torre,MateoMart.n
y lUymundo de Ari.ta,veiinos, y efiantcs en efta CmdKl. Y de todo
ílIodoy(ee.Don AlonrodePazirGuiman.Antemi,Iuan Nunex d o
Azebcdo,Nourio. —- v - — — z ; „ •

Concuerda con fu  Orf¿inahque a elprefenteq^da en efte Ofteto,^ quo
m  refiero^ de fám em odeU  parte del fenor ^ o n  x^lonfo d e T a x y  
Cuzmanidielprefenteen Séuillaen diez de Enero de mtl jf fe/fetentos r
ehquentap nueueaiáos, luán Nuñez de Aísehdo,Notario

r ,  .  .  -5*
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